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E L CONCISO CORREO DE GALICIA. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Los s e ñ o r e s D i p u t a d o s Secretarios de las 
Cortes dicen á este min i s l e r io con fecha de 
^ 9 del mes ú l t i m o lo que sigue: 

E x c m o . Sr . : Las Cortes, enteradas de la 
sol ic i tud de las tres casas de comerc io de 
C á d i z , v i u d a y albaceade D . Enseb io^age , 
v i u d a de Dandeya y c o m p a ñ í a , y D . J . M . 
Co lon , d i r i g i d a á que por la caja de A m o r 
t izac ión se les entreguen t í t u l o s al por tador 
equivalentes á los que de su pertenencia 
fueron quemados con la correspondencia 
p ú b l i c a en la Mancha en las diferentes i n 
terceptaciones hechas po r los facciosos, se 
h a n servido au to r i za r al Gobierno de S, M . 
p a r a que á favor de estos reclamantes, jus
tificando en forma lo que esponen, y de los 
d e m á s que se hal len en e l m i s m o caso, se 
espida u n estracto de i n s c r i p c i ó n , e q u i v a 
lente a l cap i t a l que se supone pe rd ido ó 
quemado , con la espresion de no negociable 
hasta l a p r ó c s i m a r e n o v a c i ó n de los t í tulos , 
sa t i s f ac iéndose entre tanto á los mismos te
nedores del papel los intereses, previa una 
fianza á sat isfacción de las oficinas del Go
b ie rno , y e n t e n d i é n d o s e esta medida solo 
en el concepto de in te r ina y provis ional 
mientras du ren las actuales circunstancias 
y con la p r e c a u c i ó n para lo sucesivo de que 
Jos interesados que sol ic i ten aprovecharse 
de ella acredi ten necesariamente con u n cer
t i f icado, que se e s t e n d e r á á presencia de u n 
escribano y del admin i s t rador de correos, la 
r e m i s i ó n y n u m e r a c i ó n de los t í t u l o s que 
sean conducidos en la correspondencia p ú 
b l ica que luego resulte haber sido quemada. 

Y habiendo dado cuenta á S . M . la l l e ina 
Gobernadora , se ha servido resolver, que 
por esa d i r e c c i ó n se proceda á espedir, p r e 
vios los requisi tos que se p rev ienen , ta t i to 
á favor de las tres casas que se c i t a n , como 
al de cua lqu i e r a o t r o interesado en i g u a l 
dad de circunstancias , los estractos de ins - i 
c r i pe ion de deoda no negociable que se es- , 
pvesan. D e real o rden lo digo á V . S. p á r a ] 

su c u m p l i m i e n t o . Dios guarde á V , S. m u 
chos a ñ o s . M a d r i d l .Q d e o c t u b r e de 1B37.— 
Pi ta .—Sr . Di rec to r general de la caja na
cional de A m o r t i z a c i ó n , 

D i r e c c i ó n general de aduanas y resguardos. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l 
Despacho de Hacienda ha comunicado á es
ta Di recc ión con lecha 6 de setiembre ú l t i 
mo la Real orden siguiente; 

«He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
del espediente instruido a consecuencia de 
una c o m u n i c a c i ó n hecha por nuestro C ó n s u l 
general en Lisboa sobre dar publ ic idad al 
decreto que en 14 de noviembre ú l t i m o 
e sp id ió S. M . F . con el objeto de fon»e»t;ir 
el t ráf ico m a r í t i m o de Portugal; y como se
gún lo informado por esa D i r e c c i ó n general 
de aduanas y su junta consultiva, tambieu 
puede ser provechoso á nuestra navegación,-
se lia servido S. M . resolver que se publique 
dicho decreto, y que la referida junta se ocupe 
de arreglar y formar un proyecto de los de 
rechos de puerto y navegac ión , supuesto 
que como manifiesta en su informe, este es 
el solo punto que no se ha regularizado eu 
sus importantes trabajos de aranceles y adua
nas. De real orden lo comunico á V . S. para 
su conocimiento y puntual cumpl imiento . 

E l decreto a que hace referencia la citada 
real orden es el siguiente: 

Pr imera s e c r e t a r í a del despacho de Esta
do. - rOfic io n ú m e r o i ry —Copia .—Secre t a r í a 
de Estado de los negocios de Hacienda . - -
3 a Spcc ión rTomando en cons ide r ac ión e l 
dictamen del secretario de Estado de los 
negocios de Hacienda, he venido en decre
tar Jo siguiente. 

A r t í c u l o 1.0 Las embarcaciones estrange-
ras que salieren de los puertos del reino tres 
meses d e s p u é s de la pub l i cac ión del presente 
decreto, pagaran un derecho de 5oo reis (doce 
y medio rs^ v n . ) p o r cada tonelada de arqueo 
p o r t u g u é s . 

A r t . 2.0 iLas embarcaciones estrangeras 
que d e s p u é s de dicho plazo saliesen de los 
puertos .áel reino con carga entera de mer-



(2) 
cancíns de pt oduccion, industria ó manufac
tura nacional, y aun estrangera, ya despacha
das para consumo, p a g a r á n un derecho de 
joo reis (siete y medio rs vn ) por cada to 
nelada de arqueo p o r t u g u é s . 

Párrafo ú n i c o . Este derecho se rá de 2 0 0 
reis (cinco rs. vn . ) si dichas embarcaciones 
hubiesen entrado en lastre. 

A r t 3 0 Las embarcaciones estrangeras 
que habiendo pagado los derechos seña lados 
en el art. 1.0 saliesen en lastre con destino 
ú alguno d é l o s puertos de! reino, y recibieren 
all¡ carga entera de las espresadas mercan
c ías , r e c o b r a r á n en la aduana de tal puerto 
la mitad de los referirlos derechos, presen
tando certificado de haberlos pagado ya en 
la primera aduana. 

A r t . 4 o Las embarcaciones estrangeras 
que llegaren á los puertos del reino y pidie
ren entrada para especular, y la consiguie
ren con arreglo á las leyes, p a g a r á n un de-
recbo de 100 reis (dos y medio rs vn ) poi
cada tonelada de arqueo p o r t u g u é s , siempre 
que no verifique o p e r a c i ó n alguna comercial 

A r t . 5 8 Las embarcaciones estrangeras 
que obligadas de fuerza mayor debidamente 
probada arribaren a cualquiera de los puer
tos del reino, no p a g a r á n derecho alguno, 
toda vez que no verifiquen operaciones co
merciales. 

A r t . 6.° Las embarcaciones estrangeras 
q u é hayan pagado los citados derechos en 
Uno de los puertos del reino no se rán o b l i 
gadas a pagar otros, si en el discurso del mis
mo viaje arribaren ó entraren en otro puerto 
del propio re ino. 

A r t 7.0 Las embarcaciones portuguesas 
que navegaren para puertos estrangeros y 
que se hallaren en las circunstancias especi
ficadas en los precedentes a r t í cu los , p a g a r á n 
solamente la mitad de los derechos seña lados 
en cada uno de los mismos. 

A r t . 8 ° Las embarcaciones portuguesas 
que navegaren entre los diferentes puertos 
nacionales, pagaran el derecho de 3oo reis 
por tonelada de arqueo p o r t u g u é s en su p r i 
mer viage de cada a ñ o . 

A r t . 9.0 Las embarcaciones portuguesas 
empleadas en la pesca, ya sean costaneras ó 
las que navegaren en alta mar y sus ausilia-
res en la c o n d u c c i ó n del pescado, h a l l á n d o 
se competentemente matriculadas al efecto, 
es tán libres de todos los mentados derechos 
en constando por las visitas de entrada y sa
l ida que sólo traen y llevan objetos relativos á 
la pesca. -

A r t . 10. Los arqueos de los navios para el 

pago de los derechos designados en lo^ a r t í 
culos precedentes se h a r á n de la manera s i 
guiente i .0Se m e d i r á la longitud de la v n -
barcacion en pies y decirnos de pies por tu 
gueses, desde el estremo borde de la proa 
hasta el codare de la popa : su ampli tud en 
el lugar mas ancho entre los maderos delcas-
tillaje y el forro inter ior de la mura junto á la 
cinta, y la altura ó profundidad por la b o m 
ba desde cubierta á la sobiiequilla. 2.0 Estas 
tres dimensiones medidas de este modo se 
mul t ip l i ca rán , y del producto se d e d u c i r á en 
los navios de vela una tercera parte, y en las 
embarcaciones movidas por vapor la mi tad . 
3 .° el producto l íqu ido remanente dividido 
por SÍ/ pies c ú b i c o s y 7 2 6 mi lés imos da rá las 
toneladas que se buscan. 

A r t . 1 1 . Los derechos q u é en v i r tud del 
presente decreto esian obligadas á pagar tan
to las embarcaciones estrangeras comolaspor -
tuguesas, p e r t e n e c e r á n ú n i c a m e n t e á la Ha
cienda nacional, quedando abolidos todos los 
derechos, emolumentos y d e m á s gastos que 
basta ahora pagaban, inclusos los de los guar
das á bordo . 

Pár ra fo ú n i c o . No se comprenden en esta 
disposic ión los gastos de pilotaje que pagan 
los navios á su entrada y salida. 

A r t . 1 2 . Un documento ún i co espedido 
por la aduana respectiva, en que se ha rá m é 
rito del estado de salud que la autoridad com
petente haya declarado, habilitara el navio 
para su salida. 

El Secretario de Estado de los negocios de 
Hacienda lo tenga asi entendido, y lo haga 
ejecutar, espidiendo al efecto las ó r d e n e s ne
cesarias. Palacio de las Necesidades 14. de 
Noviembre de 1836.- Reina —Manuel de Silva 
Passos - - T o m á s de Camyn ." 

Cuya Real orden y decreto traslada á V . S. 
esta Di recc ión para su COUÍ cimiento y efec
tos consiguientes, hac iéndo la publicar en el 
Boletín oficial y en los p e r i ó d i c o s mas acre
ditados de esa capital cuyos editores se pres
ten a hacer este servicio a sus conciudadanos. 

Dios guarde á V . S. muchos años Madr id5 
de octubre de iSSy.—Josede San M i l l a r . 

N O T I C I A S . 

Z a r a g o z a 4t de octubre. E l alcalde cons
t i tuc ional de Ateca dice á este gobierno po
lítico en 28 de l mes anter ior , que el 27 á 
cosa de las c u a t r o de la ta rde se p r e s e n t ó 
ca las inmediaciones de d icha v i l l a la í a c r 
c ion de C a b a ñ e r o , en cuya consecuencia lo* 



nacionales c o r r i e r o n al fuerte con á n i m o de 
rec ib i r la á balazos. A l acercarse una des
cubie r ta de los Cfiribes se les e c h ó el quién 
"vive, y su con ten tac ión fue qae no se les h i 
ciese fuego, so péfiá de incendiar la v i l l a y 
llevarse las rmigeres é hijos de los naciona
les : se a c c e d i ó a ello por lo p r o n t o , pero 
con c o n d i c i ó n de que avanzase u n oficial 
solo hasta unos veinte pasos del f ue r t e : en 
e f ec tó , lo ver i f icó c<>n mucho miedo y mos
t r ó u n oficio p idiendo se lo recibiesen en el 
fuer te , y se le c o n t e s t ó que no se a d m i t í a 
papel n inguno de semepjntes manos; v o l v i ó 
á ins is t i r manifestando que el escrito era de 
C a b a ñ e r o para q u e se entregase la m i l i c i a , 
y sus ind iv iduos o b t e n d r í a n licencia para re
t i rarse á sus casas siempre que diesen las a r 
mas y vestuarios, se les c o n t e s t ó que los h i 
jos de Crist ina no entregaban las armas que 
hab lan tomado en defensa de Isabel I I sino 
cuando fuesen sepultados entre los escom
bros del fuerte, a ñ a d i e n d o que n i aun r a 
ciones se les dar ian por tenerlo asi manda
do la Pieina N . S., y que si en la p o b l a c i ó n 
se oia el menor r u i d o de saqueo, &cc. , sal
d r í a n los nacionales del fuerte y se d i spu ta 
r í a n el terreno á palmos hasta vencer ó mo
r i r . Entonces i r r i t a d o , pero convencido de 
t a l d e c i s i ó n , t i r ó el oficial el pliego y se a u 
s e n t ó á escape. Inmedia tamente e n t r ó t o 
da la f a c c i ó n por varias calles p id i endo de 
nuevo á los del fuerte no se les hiciese fue
go, y se les c o n t e s t ó o f r e c i é n d o l o con la con 
dicion d e q u e pasaran de largo, pero sin co 
meter desorden a lguno; asi lo hiceron, m a r 
chando con d i recc ión á Val tor res . 

Inmediatam-ante ba jó del fuerte el t e n í e n 
te de N . D . Pedro Ibar re ta con 16 i n d i v i 
duos y casi á vista de la facción h i zo p u b l i 
car u n bando para qae bajo pena de la v i 
da se i l uminasen las ventanas hasta el ama 
necer , y reconocido el pueblo p o r dicho 
of ic i a l , r e g r e s ó al espresado fuerte sin haber 
adver t ido que los rebeldes causasen d a ñ o al
guno : con este m o t i v o sé ha acordado au
mentar la fort if icación en la cua l se trabaja 
con e m p e ñ o estando resueltos los nacionales 
de Ateca y los 19 soldados del e jé rc i to que 
se refugiaron a d icho p u n t o á perecer si fue
se necesario antes que humil larse á los fac
ciosos. 

E l ayuntamiento de la invicta villa de B i l 
bao ha dirigido a l de esta capital de 
M a d r i d l a f e l i c i t a c i ó n siguiente. 

E x c m o . S r . : E l ayun tamien to c o n s t i t u 
c i o n a l d é l a i n v i c t a v i l l a de B i l b a o siente 
la mas dulce sa t i s facc ión al d i r ig i r se á V . E . 
para significar con la mas franca sinceridad 
lo grato que ha sido á sus ojos el imponente 
cuadro que acaba de presentar la cap i ta l de 
la m o n a r q u í a á la aprocsimacion de las hues
tes de l e x - i n f a n l e d o n Carlos, que sin cono
cer el pa t r io t i smo y r e s o l u c i ó n de jos esfor
zados hijos de M a d r i d , y tantos otros como 
dent ro de esa h e r ó i c a v i l l a han j u r a d o defen
der la l i be r t ad y el t rono de nuestra inocen
te Reir ía D o ñ a Isabel I I , han tenido la au 
dacia de presentarse amenazando hos t i l i za r -
a. D e s e n g a ñ o s han rec ib ido ya para c o n 

vencerse de su impotencia , y que cuando 
los pueblos se d ic iden con ene rg ía á defen
der t a n caros objetos, son i n ú t i l e s sus es
fuerzos, qoe necesariamente se estrellan 
contra la firmeza de los valerosos amantes 
de la l i b e r t a d ; pero si han sido satisfacto
rios siempre para todos los leales el c o m -
templar los , es t o d a v í a superior á la vista de 
la n a c i ó n y de la E u r o p a entera el que ha 
ofrecido la cap i ta l en aquellos momentos . 
E l ó r d e n , la serenidad y la r e so luc ión mas 
t e rminan te , han probado patentemente que 
los leales Nacionales, habitantes de la co r 
te y su g u a r n i c i ó n esperaban con r e s ignac ión 
el m o m e n t o de ac red i ta r á la pat r ia que en 
e l m i s m o recinto en donde se decretan las 
instituciones sabias que deben labrar la fe
l icidad de la p a t r i a , a l l i mismo y por las 
armas de los hi jos predilectos de el la, se 
abate el fiero despotismo, si sus sanguina
rias hordas hub ie ran tenido la osad ía de 
atacarlos. L a invicta B i lbao identificada co
mo todas las d e m á s en sostener la santa causa 
que defendemos, y que u n día t u v o la sa
t isfacción de r e c i b i r e l p a r a b i é n de V . E . y 
unido al generoso desprendimiento con que 
los he ró i cos Nacionales y habitantes de esa 
capital socorr ieron ta suerte de la viudez y 
horfandad de sus c o m p a ñ e r o s deesta v i l l a , 
no alcania á demostrar á V . E . suficiente
mente el regocijo d e q ü e se ha vis to p o s e í d a 
con tan i m p o r t a n t e nueva , y tiene la honra 
de felicitar á V , E . y á los h e r ó i c o s Nacio
nales, habi tantes y g u a r n i c i ó n de l a c a p i t a l 



con tun favorable m o t i v o . Rec iba pues V . E . j marcha y operaciones eti p e r s e c u c i ó n del r e -
esta patente d e m o s t r a c i ó n , en n o m b r e del I b e l d é Sanz han sido activas, acertadas y con
d i g n o pueb lo , á c u y o frente ha tenido la d i 
cha de encontrarse, y cuente.con que si b ien 
no l legó el caso de poder des t ru i r las h o r 
das enemigas, el m u n d o entero ha debido 
convencerse que asi hubiera sucedido si su 
impotenc ia , t ran tando de atacar á la c a p i t a l , 
h u b i e r a in ten tado l levar á efecto sus amagos 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . B i l b a o 
2 1 de setiembre de 1837.—Siguen las firmas 

D . Maiuifíl García Riesgo, coronel mayor co-
niandaníe de infantería, y fiscal en la cau 
sa que se ha seguido contra el señor ma 
riscal de campo D J o s é María P e ó n , so
bre su marcha y operaciones en persecu 
cion de l a f a c c i ó n acaudillada por el rebel 
4$ Sanz. 

Certif ico : que « n los folios quinientos se 
senta y dos vuelto y sesenta y tres de dicho 
proceso se halla la sentencia dada por el con
sejo de guerra de oficiales generales, cuyo te 
ñ o r es el siguiente. 

/ (Habiéndose formado por el s e ñ o r D . Ma 
mie l G a r c í a Riesgo, coronel mayor coman
dante de infanter ía , el proceso que precede 
contra el s e ñ o r mariscal de campo ü . José 
Mar ía P e ó n , comandante en gefe que fue del 
cuerpo de la izquierda de l ejérci to de opera
ciones del Nor te , sobre su conducta mil i tar 
en p e r s e c u c i ó n de la facción acaudillada por 
al rebelde Sanz, en consecuencia de las rea
les ó r d e n e s que obran en la misma causa á 
los folios tres y trescientos noventa y siete, 
que le c o m u n i c ó el Excrno. Sr. Cap i t án ge
neral de este ejército y distrito; y h é c h o s e po r 
dicho s e ñ o r re lac ión de todo lo actuado al 
consejo de guerra de oficiales generales ce
lebrado en este dia en la casa-palacio de la 
cap i t an ía general, presidido por el Excmo. Sr. 
D . Manuel Otermin, brigadier segundo cabo 
inter ino del mismo, siendo jueces de él los 
s e ñ o r e s coroneles D . Antonio Fernandez T e -
ran , D . Juan Baptista, D Domingo Echezar-
raga, D . Juan José de Lara , D . Patricio T a r -
rida y D . José Cires, y el auditor de guerra 
D . Francisco Caraciolo J u á r e z , no habiendo 
compariecido en el mencionado tr ibunal el 
i eferit|o s e ñ o r general por no haberlo pedi 
do el misino ; oida la defensa de su p rocu
rador, todo bien ecsaminado, ha declarado y 
declara el consejo, que se dé por l ibre y ab-
sueUo definitivamente al citado s e ñ o r maris
cal de campo D . José María f eon : que su 

formes al arte de la guerra, y buena su con
ducta mi l i t a r y servicios prestados á la patria, 
sin que en manera alguua pueda ofender ia 
fo rmac ión de causa á su honor, conocida op i 
n ión , y relevante concepto mil i tar y político.-
que sea indemnizado de todos los perjuicios 
que se le hayan irrogado durante su causa, 
asi en lo tocar^te al lustre de su carrera, co
mo en los haberes y sueldos que le corres
pondan, r e s e r v á n d o l e su derecho para repe
tir contra cualquiera persona ó c o r p o r a c i ó n 
á quien haya lugar : y p u b l i c á n d o s e su ino
cencia para i ndemnizac ión de su opin ión en 
las provincias, ejérci tos y papeles oficiales, 
conforme está prevenido en el ar t ículo vein
te y tres, t i tulo sesto, tratado octavo de nues
tras ordenanzas. Val ladol id tres de octubre 
de mi l ochocientos treinta y siete.—Manuel 
O t e r m i n o — A n t o n i o de Teran—Juan Baptis
ta—Domingo Echezarraga—Juan José de L a 
ra—Patr icio T a ñ i d a . - - J o s é Gires," 

Y para que conste donde convenga doy la 
presente con arreglo á lo que S M . manda 
en sus reales ó r d e n e s Val ladol id tres de oc
tubre de mi l ochocientos treinta y s i e t e -
Manuel G a r c í a Riesgo.—V 0 B 0—El brigadier 
2 .° cabo interino , presidente del consejo, 
Ote rmin . 

Corui ia 14 . H o y á las once de la m a ñ a 
na ha sido fusi lado, precedido el consejo 
de guerra , D o m i n g o da V i l a , a r r i e r o , por 
h a b é r s e l e p robado estar en relaciones con 
ios facciosos, conducir les efectos, y ocupar
se ademasen seducir quin tos . 

A V I S O S . 
Desde el domingo 15 del corriente en 

adelante, h a b r á en la h o s t e r í a de los T r e s 
Pichones, sita en la calle de la Barrera n ü m . 
18, comidas desde 5 a 8 rs . , y asi suce
sivamente. T a m b i é n se admi ten h u é s p e d e s 
con equidad. 

H o y d o m i n g o 15 del corriente y hora 
d a l a s doce de su m a ñ a n a , se vende en p ú 
b l i c o r emate la uva de la pa r ra de la h u e r 
ta de la casa concursada del finado D . 
Juan Baut is ta L a r r a g o i t i , sita en el C a n t ó n 
p e q u e ñ o n u m e r o 15 

KOITOR RESPONSABLE Sebastian de [guereta. 

C O R U N Á : I M P R E N T A D E L C O N C I S O . 


